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bre de 2009 recaído en el expediente ES 01/2009, seguido 
contra don Vicente Valls Garres, con DNI núm. 45.598.671, 
por la presunta comisión de la infracción grave tipificada en 
el artículo 109.q) de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de 
Patrimonio Histórico de Andalucía, e intentada la notificación al 
último domicilio conocido del interesado sin que esta se haya 
podido practicar, procede efectuar la notificación prevista en 
el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, se indica al interesado que, en el plazo de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del presente acto, puede presentar alegaciones ante el instruc-
tor del procedimiento, así como los documentos e informacio-
nes que estime convenientes, y, en su caso, proponer prueba, 
concretando los medios de que pretenda valerse, pudiendo 
consultar el texto íntegro de dicho acuerdo y el expediente en 
las dependencias de esta Delegación Provincial, sita en Paseo 
de la Caridad, núm. 125, 3.ª planta, de 9 a 14 horas.

Almería, 2 de febrero de 2010.- La Delegada, Yolanda Callejón 
Maldonado. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 8 de febrero de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, notificando resolución denegatoria 
a expedientes de autorización de vertidos de aguas re-
siduales.

No habiéndose podido practicar la notificación de las co-
municaciones de resolución denegatoria relativas a los expe-
dientes que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Director Gerente de la Agencia Andaluza del 
Agua, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación o publicación del acto. 

A continuación se indica: Número de expediente; titular y 
término municipal de notificación. 

UR0531/GR-10637. QUINTA DE LA TORRE, S.A. CANILES (GRANADA).

Sevilla, 8 de febrero de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 8 de febrero de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre notificación de propuesta de 
resolución denegatoria a expediente de autorización de 
vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la co-
municación de propuesta de resolución denegatoria relativa al 
expediente que abajo se relaciona, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el 
plazo de quince días los interesados puedan comparecer en 
el Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del 

Agua, sita en Plaza de España, S-II, de Sevilla, para mantener 
conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos procedentes. 
Se indica: Número de expediente, titular, tipo de propuesta y 
término municipal. 

VA0328/GR-4347. GRÚAS LOS ARENALES, S.L. GUADIX (GRANADA).

Sevilla, 8 de febrero de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 8 de febrero de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, notificando propuesta de resolución 
de archivo a expediente de autorización de vertidos de 
aguas residuales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la 
comunicación de propuesta de resolución de archivo rela-
tiva al expediente que abajo se relaciona, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días los interesados puedan com-
parecer en el Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, S-II, de Sevilla, 
para mantener conocimiento del contenido del expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recur-
sos procedentes. Se indica: Número de expediente, titular y 
término municipal. 

VE0021/GR-2638. GEFCO ESPAÑA, S.A. SANTA FE (GRANADA).

Sevilla, 8 de febrero de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 8 de febrero de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, notificando resolución de archivo a 
expedientes de autorización de vertidos de aguas resi-
duales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la co-
municación de resolución de archivo relativa al expediente que 
abajo se cita, se hace público el presente anuncio, de confor-
midad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Director Gerente de la Agencia Andaluza del 
Agua, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación o publicación del acto. 

A continuación se indican: Número de expediente, titular y 
término municipal de notificación. 

UR0332/GR- 4554. MARDEN SIMON DAVID. FREILA (GRANADA).
GR0065/GR-10129. GREGORIO CERVERA RAMÍREZ. MONTEFRÍO 

(GRANADA).
GR0110/GR-10073. ANTONIO RAFAEL CAÑADAS GARCÍA. CÚLLAR 

(GRANADA).

Sevilla, 8 de febrero de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 


